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La Revista Legislativa del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 
(CESOP) de la Cámara de Diputados, publica una serie de artículos que 
apropiadamente discuten temas de la agenda del Congreso. El primero de 
éstos se centra en un viejo debate, aún no del todo resuelto en las democracias 
modernas: la importancia que tiene la democracia directa en sociedades 
complejas. La idea de los autores es que las formas de democracia directa, con 
ciertas características procedimentales, podrían contrarrestar hasta cierto 
punto el desgaste del sistema democrático representativo actual. Quizás 
lograría, como ha sucedido en algunos países, una mayor participación y quizás 
un mayor involucramiento de los ciudadanos en la vida civil. 

El segundo artículo hace énfasis en el mismo tema, pero con otra modalidad, 
también considerada en la Constitución: las candidaturas independientes. Los 
autores consideran como una oportunidad para la democracia el que los 
ciudadanos puedan ser electos sin tener que incorporarse a un partido. Sin 
embargo, el hecho mismo de que requieran apoyos de otros ciudadanos en un 
gran número hace pensar en la idea misma de partido político. 

Los siguientes dos artículos tratan temas actuales y dolorosos para el país: 
violencia por narcotráfico, subdesarrollo y pobreza indígena. El documento 
que hace referencia a la posible relación entre violencia y desarrollo social 
concluye que no hay una relación estadística entre los datos de homicidios por 
narcotráfico en los municipios y diversos índices de desarrollo. Los autores 
especulan que, a falta de mayores análisis, las poblaciones medias sufren la 
incidencia delictiva con mayor profundidad, pero que no necesariamente esto 
afecta su nivel de desarrollo. Este hecho tal vez podría dar pistas acerca de 
cómo focalizar de mejor manera los esfuerzos presupuestales que impactan 
en medidas de seguridad y desarrollo. 

El cuarto artículo hace referencia a uno de los problemas de nuestras 
mediciones de pobreza: Estructura del ingreso y la pobreza en comunidades 
mayas de Quintana Roo, éstas tienen una representatividad general a 



                                                                              

comunidades rurales de los estados, pero no permiten realizar análisis en 
grupos específicos localizados en el territorio, como es el caso de comunidades 
indígenas. Los autores reproducen parcialmente el cuestionario que permite 
indagar acerca de los ingresos en dos comunidades mayas de Quintana Roo; 
descubren, sin gran sorpresa, que los hogares en ambas comunidades se 
encuentran muy por debajo de la línea de bienestar mínimo. Este artículo 
quizás tiene la virtud de mostrar que, además de datos nacionales, es 
necesario estudiar con mayor detenimiento el ciclo económico de 
comunidades pequeñas para poder incidir en él. 

El quinto artículo se enfoca, con un contraste determinante, en los sectores 
exportadores e importadores de la economía y cómo estos sectores se 
pliegan a las decisiones de política exterior en materia de tratados. El autor 
hace un análisis de las contradicciones, coincidencias y ausencias de sucesivos 
gobiernos en relación con la política de tratados internacionales de libre 
comercio. La falta de una continuidad política muestra las debilidades del 
esquema y probablemente la resistencia de algunos sectores de la economía 
mexicana. 

El número actual cierra con dos temas relevantes, la historia internacional del 
voto de las mujeres y una reseña acerca de las razones del fracaso económico 
de los países. La nota acerca del voto de las mujeres muestra, siempre con 
sorpresa, el difícil trayecto para que la humanidad acepte la igualdad entre los 
sexos. La reseña del libro muestra cómo los errores en materia económica 
pueden acumularse y desencadenar otros y llevar al fracaso a países enteros 
con costos para todos los ciudadanos involucrados. 

Los editores confían en que este nuevo número será de utilidad para la 
reflexión y el debate legislativo.  


